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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 18 DE AGOSTO DE 1772.
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 Dí las fronteras de Turquía 18 í/í 'Julio de'ijji.

E acaba de publicar el acto en que ratifica el Gran Visir el con
venio concluido en 30 de Mayo cerca de Gturgnvo para la tregua entre 
Rusos y Turcos: el referido instrumento dice lo siguiente*

Jün el nombre de Dios, indivisible en su esencia, incomparable
y Criador del Universo.

,,Por orden del muy poderoso y muy justo Emperador , mi Amo, 
lleno de virtudes Reales, de amor a la humanidad, de zelo por el 

,,servicio de la Ciudad Santa, ( la Meca) cuyo poder se estiende sobre 
,,innumerables Pueblos é inmensos Países en el continente yen los ma~ 
„res; el mas sabio de los Sultanes, el mayor de todos los Príncipes deí 
,,mundo, el Gefé mas célebre y mas glorioso de la estirpe mas ilustre 
,,entre los hombres, í quien sus Vasallos, colmados de favores, rinden 
,,perpetuas gracias.

„La desdicha de los Pueblos sujetos á sil dominio ha movido su hu- 
,,manidad Imperial: varios acaecimientos y causa1* secretas, que no pue- 
„den penetrar los hombres, y que solo pertenecen al poder del Sér su
premo, quebraron la amistad que antes había entre el sublime Impe- 
„rio Otomano.( que exista para siempre ) y la Rusia; y en sit consecuen
cia se encendió el fuego de la guerra que ha hecho derramar mucha 
5,sangre humana. Aunque ha sucedido este infortunio en virtud-de los 
,?eternos Decretos del Omnipotente-, ha ocasionado muchas turbaciones 
,,y estragos Ja continuación de la,guerra entre los dos Imperios; por 
„cuya razón el mas celebre de los grandes Príncipes que creen en Jesús t 
,,el mas excelente entre los principales ded Pueblo del Mrr/ár, el Pacifica- 
„dor de las diferencias que sobrevienen entre los N^iírr»^, lleno de es-

píen-



„pícndoryde magestad,quc rey na con reputación y gloria,el muy ilustre 
„y muy feliz Emperador de Alemania, como también el Rey de Frusta , 
¿que camine por la senda del Cielo y tenga un fin dichoso, hanembiado 
,,órdenes a sus Ministros residentes cerca de Ja sublime Puerta , á fin de 
,,asistir á un Congreso para suspender Ja guerra por ambas partes, y pa- 
3,ra ajustar la paz ; y habiéndose admitido esta proposición , así por 
„ parte cid muy poderoso Imperio, como por la Rusia , se ha resuelto 
„nombrar Plenipotenciarios para entablar las negociaciones y restable
cer la paz. La Emperatriz de Rusia, la mas famosa entre los grandes 
,,Potentados que creen en 'jesús, la mas excelente entre los mas ínte
gros del Pueblo del Mesías , la arbitra de las disensiones públicas que 
^acaecen entre los 'Nazarenos, rodeada de esplendor y magostad, la 
„muy gloriosa, muy ilustre y muy benigna Emperatriz que camine por 

la senda del Cido’y sea'coronada de un dichoso fin , ha deseado igual
mente consumar esta obra, á cuyo efedo se ha servido expedir las ór
denes correspondientes, y en consecuencia de ello han hecho sus Ple
nipotenciarios proposiciones ai muy alto Trono Imperial. Finalmente, 
siendo útiles y necesarios á los servidores de Dios los proyedos que 
se dirigen-al'restablecimiento de la tranquilidad : por estas considera
ciones , y en virtud dd pleno poder Imperial que se nos ha dado para 

,,entrar en conferencia sobre la conclusión del armisticio , hemos nom- 
,,brado a uno de los miembros del supremo Diván Imperial el ilustre 

Seid Abdttl KerinEfendi, cuya reputación vaya siempre en aumentos y 
„,por parte dd Feld Mariscal Ruso se ha elegido al muy respetable en
tre los principales del Pueblo del Mesías, "juan Simoltn, á quien Dios 
bendiga para siempre; cuyos dos Ministros en su conferencia que tu- 
bieron cerca de la Ciudad de Shursba ( Gmgtvoo) han ajustado una 
tregua, que coasiste en nueve artículos, remitidos por el Plenipoten

ciario Ruso al invencible Exército Imperial. El mas famoso entre los 
3,Señores del Pueblo del Mesías, y el mas digno entre los Nobles que 

creen en "jesús, el muy respetable y ilustre Conde Pedro Alexandromtz* 
Romanz,9W, nuestro Amigo , aprobó y confirmó estos Artículos con su 

gratificación. Por nuestra parte los confirmamos igualmente en virtud 
del presente ado, firmado de nuestra mano, y sellado con el sello de 
nuestras armas, á fin de que se observen inviolablemente.^

Después de esta ratificación siguen los Artículos de la convención* 
que se han publicado anteriormente,

EVarsovía 8 de "julio de 1772.
L General Hadick ha expedido una Ordenanza, previniendo á todos
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los habitantes que tienen rentas tn los distritos ocupados actualmente 
por las Tropas Austríacas, que deben presentar en Eperks los documen
tos que justifiquen sus propiedades.

Se han suspendido hasta nueva orden las obras empezadas para c4 
Canal que el iley de Vrusia hace construir, como también los Edificios 
que se levantan en Bromberg para almacenes, ignorándose los motivos de 
estas mutaciones; y sin embargo se ha precisado á la Nobleza á apron
tar nuevas contribuciones en víveres y dinero.

Las cartas de Yasi refieren, que el Feld Mariscal Conde de Román- 
z,ovo , acompañado de los Ministros plenipontenciarios de la Corte de 
Rusia , estaba en camino para Focbiany , y que habiéndoseles adelantado 
el General Bauer, occupaba ya el campo señalado en las cercanías de aque
lla Plaza.

LViena 13 de'julio de 1772.
A Guarnición confederada de Tyniec, que por su vigorosa resisten

cia ocupa tanto.tiempo ha la atención del Publico , acaba de dar un es- 
pedículo interesante. Determinadas aquellas gentes valerosas á perecer 
entre las ruinas de los edifeios que ocupan , continuaban en defen
derse con un valor heroyco. Informado el General Altbon de que se 
prevenían los Rusos para dar un nuevo asalto, compadeciéndose de la 
suerte de la Guarnición y queriendo evitarla efusión de sangre que nece
sariamente habría, embicó el 3 de este mes por la noche algunos Oficiales 
á la Fortaleza para tantear ^.disposiciones de los Bolacos y empeñarlos a 
que se rindiesen á las Tropas déla Emperatriz Reyna. Admitida la propo
sición por los Confederados, entraron inmediatamente en la Plaza dos Des
tacamentos Austríacos, apostados en las cercanías de Tyniec, y la Guarnición 
fue declarada Tropa Imperial. El dia siguiente se intimó ai General Ruso, 
que ya 110 había Confederados en Tyniec, sino Soldados Aus trineos; pero 
resentido dicho General de que se hubiese dado este paso sin su noticia* 
y sin haber advertido el menor movimiento , se negó á reconocer las 
Tropas Imperiales, y dio inmediatamente un asalto ala Plaza.Precisados 
los Austríacos á defenderse , pelearon con los Rusos, y los rechazaron 
con perdida , habiéndose derramado mucha sangre de una y otra parte. 
Aun no se sabe a punto íixo el numero de los muertos; pero 30 Austria- 
eos, hechos prisioneros por los Rusos , fueron conducidos á Cracovia.

Las cartas de la frontera, con fecha de 11 del corriente,referen, que 
los Rusos se obstinaban en no reconocer por Austríaca la Guarnición de 
Tyniec, y que se disponían á atacarla nuevamente.

IBeilín 18 de julio de 1772.
Nformado el Sr. Vdaw } que fue Comandante de la Ciudad de Tbor%

.)
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í su buelta del Campo de Mariemverder de que se hallaba gran numero 
de. Confederados en Vorbzjnschen, y especialmente cerca de las peque
ñas Islas que están sobre el Vístula, destacó contra ellos al Coronel Plop- 
x-e con 200 hombres , al Capitán Kiter , Comandante de los Camadores, 
y al Teniente Sache con un Cuerpo de Cosacos. Este ultimo encontró al 
Sr. Baclmvski ,. Regimentado de las Tropas de, Varsoyia,, apostado 
cerca del Lugar de Grombicow sobre el.Rio de Strach, y le atacó con sus 
Cosacos y sostenidos por el Capitán R'ttcr.. Fue batido el Destacamento del 
Sr. Bachoivski y habiéndosele tomado tres Oficiales, que fueron conduci
dos á Tborn. Se hace subir á 6o el número de los muertos, en la acción, 
y de los anegados en el Rio de Strach.4

L Londres. 18 de 'Julio dé 1772..
Os Sres. Banks, Solandcr, Lins y Truil se. embarcaron el 12 de este- 

mes para ir á reconocer los mares y costas, del Occidente de Irlanda y 
Escocia, las Islas inmediatas y la Islanda : llevan consigo todo lo que les 
puede ser útil para hacer averiguaciones sobre la historia natural de 
aquellas comarcas y de los mares que los rodean; y se presume que ha
rán nuevos descubrimientos, así sobre este objeto, como sobre el idioma. 
y costumbres de aquellas Naciones Septentrionales, poco conocidas has
ta ahora.

Según las ultimas noticias de Bengala, parece queel Consejo de Cal
entaba resuelto negar á los Matates el tributo que regularmente exigent 
de. las Provincias de Bengala , Oiixa y Babor ,y que ha. determiñado igual
mente. no concederles socorro alguno contra los Príncipes Indianos con¡ 
qiiienes están en guerra , observando Ja mas exáCta neutralidadV ínte
rin se trate con respeto á la Compañía y su Territorio. Se. añade que 
aquellos Pueblos se dirigían , al parecer , acia Carnate en número de 20|j 
hombres , recelándose que fuesen á atacar al Nabab de Arcot.,

El Navio de la Compañía, nombrado el Speke y que arribó á Ports- 
nteuth en 15 del.corriente, ha confirmado estas noticias; y las cartas que 
trae, para los Directores anuncian, que habiendo entrado los Mar ates en. 
Carnate y, cometían hostilidades en el territorio de Madras, con cuyo 
motivo se hallaba expuesta la Compañía á una costosa guerra. Añaden, 
las mismas cartas, que. el Rey. Schah Allumy í quien, restablecieron los . 
Mar ates en el Trono del Mogol, se hallaba á la sazonen Delhi.,

Avisan de Boston, en la .Nueva Inglaterra, con fecha de 8 del mes ul
timo, que. el Almirante, Montagtt había dado orden al Oficial que man
da el Buque de, guerra , nombrado el Gaspeey .de que pasase á cruzar acia 
la Providenciasn Khodé-lslandy í fin de proteger el comercio, é impedir el,
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contravando. El Oficial executó las ordenes que se le dieron con tanto 
rigor, que amotinado el Pueblo tomó las armas durante la noche para 
vengarse de su severidad, y libertarse de esta violencia : aoo hombres 
que marcharon en Chalupas á atacar dicha Embarcación, mataron al 
Oficial, que la mandaba , y después de haberse llevado la tripulación,, 
pusieron fuego al Yagéh,

LLa Haya 19 de Julio dé 1772..
Os Administradores del Hospicio dieron el9 de este mes, según; 

costumbre, una comida extraordinaria á todos los Pobres á expensas del 
Stathouder. En,este País, donde no se halla afligida la humanidad con 
el expcótáculo de los mendigos, no hay mas pobres, que los imposibili
tados de trabajar..

Se acaba de hacer una experiencia de los recursos de. la Naturaleza,, 
y dé la facilidad con que esta sabe multiplicar los frutos mas necesarios, 
al hombre. En el Jardín de un Particular dé. Ley de hay un grano dé. ceba
da, que. da 62 espigas con 90 granos cada una, de suerte.que.este solo* 
grano produce 5^580., Otro grano de trigo , sembrado en 10. de Junio 
de 1771, produxo ea.eLmes.de Agosto quince plantas c©n sus raíces;, 
y habiéndolas separado en el mes de Oétubre siguiente,, dieron otras 62. 
mas :1a mayor. tiéneLachialrnente. 8 2 espigas, y la mas pequeña 47. Re
guladas á 60 espigasicada plánta , con setenta ó ochenta granos cada es
piga, se. hallará que un solo grano produce.mas de.doscientos mil..

U Parts $ dé Agosto de 1772*.
N rayo que? cayó el dia 7 del. pasado en el campanario de Ja Iglesia > 

Parroquial del Lugar de. £>,Co.fWí?,, distan te un quarto de legua deBaz,as 
derribó la Cruz de. hierra que había encima, hizo pedazos la piedra sobre 
que. estaba sentada, y mató al Campanero sin hacerle herida alguna ex
terior. . Este y otros muchos exemplares prueban que un campanario ele- • 
vado en cuya superficie, haya,una. Cruz de hierro con gruesas masas, 
metálicas, es capaz de atraer qualquiera rayo ó centella, especialmente. 
agregándose las vibraciones dé ias.campanas que se. suelen tocar.frecuen-- 
temente en las Provincias, durante la tempestad.

El 16 debmrsmo mes , cerca de las 1 o de Ja noche, . hubo en Ja 
Ciudad de, Belley una violenta- tempestad de relámpagos y continuos, 
truenos; y sin embargo de.la llubia, fue tan impetuoso el viento , que 
arrebató los tejados de, muchas casas, derribó chimeneas y arrancó di
ferentes árboles; pero sin daño de los frutos cid.campo, por no haber 
caído granizo..

Ve
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a Veneda i8 de'julio de 1772.
jL Rcgimentario Conde de Potocki, uno de los Gefes de la Confede

ración de Bar , ha llegado á esta Ciudad, donde también se esperan 
otros muchos Gefes de Confederados.

Las ultimas cartas del Cajro confirman la derrota de Alt Bey ., y ana- 
den que este había despachado un Agá á Mehemet Bey con cartas de su
misión , en las quales pide permiso y seguridad para residir privada
mente en uno de los Pueblos de Bgypto , á las orillas del Nilo , con pro
mesa y juramento de no mezclarse en manera alguna en su gobierno. 
Después que M.ehemet detubo un dia al Aga, le llamó á su presencia , le 
regaló , f despachó con la respuesta á Alt Bey ; pero se ignora aún qual 
haya sido.

E Ñapóles 2.8 de "Julio de 1772.
N los dias 2 ? y 2 6 de este mes se vistió la Corte de gala en cele

bridad del cumpleaños del Sr. Infante D. Luis y de los dias de la Reyna 
de Portugal, Tíos del Rey nuestro Señor: con cuyo motivo admitió 
S. M. los cumplidos de la Nobleza, Oficialidad y Ministerio.

En Real Decreto , expedido en 15 del corriente, previene S. M. 
que habiéndose resuelto en 20 de Enero de 17^9 que se aboliesen los 
Diezmos en el Estado de Casería , como efectivamente se executó , es
tableciendo la congrua Conciliar de cien ducados al año para cada Pár
roco, además de una competente suma, que no pasase de treinta duca
dos annuales , con destino al mantenimiento de la Iglesia; es ahora su 
Real voluntad que sea general este establecimiento para todas las Parro
quias de la Capital y del Reyno: habiéndose dignado S. M. de declarar 
que solo se debe dar la congrua á Párrocos que estén en actual servicio..

DRomazy de "Julio de 1772.
Escando su Santidad remover los desórdenes, procurar el bien pu

blico y mantener á beneficio de esta Capital la abundancia de granos: 
para remediar todos aquellos abusos que se han introducido por la de
masiada libertad de comercio, permitida en Decreto de 11 de Marzo de 
1766 y que en las críticas circunstancias de aquel tiempo se tubo por 
conveniente ampliar; por otro Decreto del Tribunal del Pósito, con 
fecha de 2 5 del corriente, se ha dignado S. B. mandar se tomen varias 
providencias contra Jos revendedores de toda especie de granos , confor
me á los antiguos Decretos de 1669, 1687, 1702 y 1734, Y a* te~ 
ñor de la Constitución de Benedicto XIV. de 2 de Julio de 1748 , revo
cando el libre comercio de granos concedido á todo el Estado Eclesiás
tico , á la Provincia de Roma, y á todos los Lugares sujetos á la jurisdi- 
cion de Monseñor Prefecto del Pósito.

En
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En el mismo Decreto se toman otras varias providencias, d fin de 

que reyne la abundancia en esta Capital, y se prohíbe á todos ios Ba
rones de qualquiera grado y condición que sean que impidan a sus 
Vasallos el transporte á Roma de toda especie de granos y demás frutos 
de su cosecha.

E Madrid 18 de Agosto de 1772.
L Martes 11 del corriente se celebraron en la Real Capilla de Pala

cio , con asistencia de los Grandes, Mayordomos de Semana y Gcnti- 
kshombres de Boca y Casa, solemnes honras en sufragio del Alma del 
Señor Rey D. Fernando VI, que esté en gloria. Celebró la Misa de Ponti
fical el limo. Sr. Arzobispo de Farsatia, Inquisidor general;y dixo la Ora
ción fúnebre el R. P. Fr. poseph Manjo'n, Benedktino , Predicador de S. M.

El dia 13 del mismo mes se vistió la Corte de Gala y hubo gene
ral Besamanos en el Real Sitio de S. Ildefonso , con motivo del fc*iíz cum
pleaños de la Reyna de Ñapóles : habiendo sido de los mas lucidos y nu
merosos el concurso de Grandes, Embaxadores, Ministros estrangeros 
y otras personas de distinción á cumplimentar al Rey y Príncipes nues
tros Señores, y á las demas Personas Reales.

Atendiendo el Rey á los distinguidos méritos y servicios del Tenien
te General de susExércitos D. Redro de Cevallos, se ha servido conferirle 
la Capitanía General del Excrcito y Provincia de Estremadura.

En la Compañía Española de Reales Guardias de Corps ha provisto 
S. M. el empleo de Esento en el Brigadier D. Diego de Haro : el que éste 
obtenía en el Sub-Brigadier D. Valentino de paz; y su resulta en el Cadete 
D. Diego Borrego; 'y ha promovido á primer Teniente de Fusileros en el 
Regimiento de Infantería de Reales Guardias Walonas al segundo Tenien
te de Granaderos D. Eugenia Min.hvermeil, ascendiendo á segundo Tenien
te de Granaderos el de Fusileros del mismo Cuerpo V. Francisco Basart.

También se ha servido S. Al. conceder los Regimientos de Milicias 
regladas áe Soria, Malaga y Mondoñedo al Coronel D. Vicente de Hoces, al 
Teniente Coronel de Infantería D. BartkoloméRemon y Zarco , y á D, Pedro 
Vaamonde, Teniente Coronel del ultimo; y ha nombrado Sargentos 
mayores del de León y Salamanca, al Capitán del Regimiento de Infan
tería de Co'rdova D. fian Antonio Peslió, y al Capitán D. Francisco Fernan
dez, Oliver, Ayudante mayor de las Milicias de Co'rdova.

Asimismo ha conferido S. M. la Sargentía mayor dd Regimiento 
de Caballería déla Reyna al Capitán del propio Cuerpo D. Carlos Ponze; y 
Compañías en el de Borbon y en el de Dragones del Rey, á D. Ludovko 
Anguisola, Cadete de la Compañía Italiana de Reales Guardias de Corps, 
y al Teniente D*Luis Sampons,



El Rey ha concedido la primera Cátedra del Real Jardín Botante* 
de Migas Calientes al Doch D. Casimiro Ortega.

Igualmente-ha nombrado S. M. á D. 'Juan Antonio Pastor para la Fisca
lía de Ja Audiencia de Asturias : Para la Vara de quarto Teniente de 
Asistente de la Ciudad de Sevilla, á D. Cbristovat de Baezay Ortíz', y para 
el Corregimiento de Letras de k Ciudad de Barb astro, Reyno de. Ara
gón , á D. Andrés Angel Duran y Gómez,.

El dia4 del corriente arribó á Finisterre, obligado de viento con
trario , el Paquebot Correo de S. M,, nombrado el Pizarra , que salió 
de la Havana en 2 ó de Junio próximo pasado con los Pliegos del Real 
Servicio, y correspondencias del Publico.

El limo. Sr. D. Bartbolomé de Rajoy y Losada* Arzobispo de Santiago, 
falleció en aquella Ciudad el día 17 del pasado , de edad de 85 anos, 
con universal sentimiento de sus Diocesanos, por haber perdido con su 
laica los consuelos y socorros que con la mayor frecuencia y liberalidad 
Ls franqueaba. Fue este Prelado tan fiel dispensador de las rentas de su 
Mitra, que, sin dexar de socorrer las necesidades de los Pobres, con es
pecialidad en los años estériles, atendió particularmente á la fábrica , es
tablecimiento y conservación de diferentes obras publicas, y Casas dé Mi
sericordia, en que espendió gran parte de las referidas rentas : habiendo 
dado los mayores exemplos de virtud y caridad, asi en el tiempo que 
gobernó su Arzobispado, como mientras estubo á su cargo la Comisaría 
general de Cruzada; cuyo encargo , con otros de la Real confianza, de
sempeñó cumplidamente.
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Observatorio Rústico en donde se hace ut)a descripción de la vida del 
Campo y sus ventajas. Por D. Francisco Gregorio de Salas ; se hallará en 
la Librería de Antonio Sancha , calle de Barrionuevo.

El Filosofo Moral : Tratado de la Amistad , en que se prescriben las 
reglas que deben observar entre sí los verdaderos Amigos : escrito en 
Francés por Monsieur de Saci, traducido al Castellano; se hallará en la 
Librería de Francisco Fernandez , frente las Gradas de Sv Felipe el Real , 
á seis reales vellón enqua'demado en pasta.

Carta dirigida á un Amigo,, en que se le di noticia de las Facultades y 
Libros de que debe instruirse., no solo un Poeta , sino qualquiera que as
pire á una erudición universa*! : su Autr r D. Juan Manuel de Haedo y 
Espina ; se hallará en casa de la Viuda de Gómez , frente de S-Sfelipe el 
Real , y puede ir por el Correo.

PoTeL REY NHESTR~0 SEáOR.

En casa de Don Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


